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Santiago, 22 de enero de 2021 

 

 

 

HECHO ESENCIAL  

 

 

AMERIS DEUDA DIRECTA FONDO DE INVERSIÓN 

 

 

Administrado por 

 

AMERIS CAPITAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 

Señor: 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref. Comunica distribución de dividendo de 

Ameris Deuda Directa Fondo de Inversión 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, debidamente facultado al efecto, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley N°20.712 en relación con el artículo 9º e inciso segundo del artículo 

10º, ambos de la Ley Nº 18.045; comunico a usted, el siguiente HECHO ESENCIAL 

respecto de Ameris Deuda Directa Fondo de Inversión, en adelante el “Fondo”. 

En sesión extraordinaria de directorio de Ameris Capital Administradora General de Fondos 

S.A. celebrada con fecha 21 de enero de 2021, se acordó distribuir un dividendo provisorio 

con cargo al beneficio neto percibido estimado del ejercicio 2020, ascendente a la cantidad 

total de $ 413.968.817. 

 

A modo de referencia, el valor que correspondería pagar del Fondo, considerando el número 

de cuotas suscritas y pagadas al día 20 de enero de 2021, es el siguiente: 
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Serie Cuotas Factor por cuota $ Monto Dividendo 

A 5.565.739 10,275248767 $ 57.189.353 

I 12.808.927 10,364714675 $132.760.874 

C 22.113.058 10,130602043 $ 224.018.591 

Total 40.487.724  $ 413.968.817 

 

Este dividendo se pagará a contar del día martes, 2 de febrero de 2021, a los Aportantes que 

figuren inscritos como tales en el Registro de Aportantes del Fondo a la medianoche del 

quinto día hábil anterior a dicha fecha, a prorrata del número de cuotas de que sean titulares 

a esa fecha; mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente bancaria que cada aportante 

indique. 

 

Adicionalmente y en virtud de lo dispuesto en el número 5.5 del Título IX del Reglamento 

Interno del Fondo, se ofrece a los aportantes que el pago de los dividendos correspondientes 

a las cuotas de su propiedad sea efectuado en cuotas liberadas del Fondo, representativas de 

una capitalización equivalente. Para tales efectos, se les remitirá a los aportantes un 

documento en el cual podrán indicar dicha preferencia, el que deberá ser enviado a la 

Administradora a más tardar el día martes 26 de enero de 2021. Hacemos presente que, de 

conformidad con lo dispuesto en la referida sección del Reglamento Interno, en caso de que 

un aportante no manifieste su voluntad de recibir el pago de los dividendos de la manera 

antes propuesta, los dividendos se le pagarán en dinero efectivo. 

 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

________________________ 

Francisco Opazo Carvallo 

Gerente General Subrogante 

Ameris Capital Administradora General de Fondos S.A. 
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